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VISTO: la solicitud presentada por la Docente con funciones de Dirección del 

Departamento de Tecnologías de la Información. 

 

RESULTANDO: I) que, mediante la misma, se solicita la participación de Viviane Todt, 

Docente con funciones de Dirección del Departamento de Tecnologías de la Información, 

en la Unique Summit 2025, a realizarse del 23 al 30 de noviembre de 2025 en Niterói, 

Brasil; 

II) que la participación en dicho evento contribuirá al posicionamiento de 

UTEC como referente regional en innovación educativa y tecnológica, fortaleciendo su 

presencia internacional y favoreciendo la generación de alianzas estratégicas con actores 

relevantes del ecosistema global de innovación; 

 

CONSIDERANDO: I) que la solicitud cuenta con la revisión del Centro de Vinculación 

Global de UTEC; 

II) que corresponde autorizar el pago por concepto de traslados 

aéreos, seguros y viáticos, sujeto a rendición de cuentas; 

III) que existe disponibilidad presupuestaria suficiente para atender 

la erogación; 

 



ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en las Resoluciones del 

Consejo Directivo Central Provisorio N° 672/022 de fecha 1° de noviembre de 2022 y N° 

65/024 de fecha 6 de febrero de 2024, y demás normas concordantes y aplicables; 

 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL NORTE  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Autorizar -ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas- el pago por concepto de traslados aéreos, seguros y viáticos, por un monto total 

de USD 1.115 (mil ciento quince dólares americanos), a favor de Viviane Todt, Docente 

con funciones de Dirección del Departamento de Tecnologías de la Información, en el 

marco de su participación en la Unique Summit 2025, a realizarse del 23 al 30 de 

noviembre de 2025 en Niterói, Brasil, sujeto a rendición de cuentas. 

 

2º. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 


